
PROVISION INTERINA

4 PLAZAS DE

OFICIAL CONDUCTOR

(Fin phazo 28 de junio de 2005)
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Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo debe¡án hacer-

lo constar en instancia dirigida ãl excelentísimo seioralcalde, en la cual los

.interesados ma¡ifestarán que reúnen todas y cada una de las condicioqes exi-,
gidas en la presente convocatoria- 

Las soliiitudes se presentarán en el Registro General de la Corporación, en

el plazo de diez días natuúles, a partir del día siguignte a la publicación de la

Dresente convocatoria en elBOPZ.
^ . Dentro del plazo dp diez días naturales, a contar desde la finalización del

plazo para la prèsentaiión de sblicitudes, se publicará en el tabló¡rde edictos de

ia Casà Consistorial la lista de aspirantes, la composición de la comisión de

selpcción y el día, lugar y hora para la celebración de las pruebas Que se deter-

minen por dichä comisión'-- ùüoeoi^,Zde junio de 2005. --:El teniente de alcalde dê Bégimen Interior
y Fo*eito, Florencio García Madrigal' - El secretârio general, Luis Cuesta

Vilialonga.

La M.l. Tenencia de Alcaldla de Régimen Inrerior y Fomento,i:i'ri::1
è 3 de;unio de. 2005, dispuso i. .oiuo"utoiiu a" jr"J" ,"r"cfiva para la
¡isión interina de cuatio plazas de oficial conductor, sruoo D.
Para ser admitidos a la realizabión de ra prupba selãctiva, los aspirantes
:rán reunir los siguientes requisitos:.
a) , S9 español o naciorral de algún Estado mienihro de Ia Unión Errropea
rs términos previstos en el a¡tículo37 delaLey 5511999, de 29 de diciembre,
{edidas Fiscales, Administrativæ y del Orden Social, que modifica Ia Ley
993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados ,"ótor"" de la función
ica de los nabionales de los demás e.stados miembros de la Unión Europea.b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad de
.ación forzosa.
:) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Técnico de Grado
io, FP I, Graduado en libuôación Secundaria Obligatoria o equivalentes.1) Disponer de permiso de conducir tipo ..C". -
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¿005 BAR 46311. 22693
æo5 BAR 46312 22693
2005 BAR 463rt 22694
2005 BAR 46312 22694
2005 BAR 463IL 22695
2005 BAR 46312 22695
2005 BAR 463tL 22696
2005 BAR 463L2 22696
2005 BAR 46311 22697
2005 BAR 4631.1 22698
2005 BAR 4631L ?2699
2005 ALC 7V+11. ß900
2005 ALC 72411 4890L
2005 ALC 72411 48902
2005 ALC 77111. 48903
2005 tNF 44113 60201
2005 PJA 4361i 60805
2005 PJA 43611 61801
2OO5 GUR L2182 62m5
2OO5 GUR 46ttL $3A0
2005 GUR 43211. 650m

31.963,00
t44p0

17.011,00
5.391,00
5.836,00

u.973,00
2L.712,N

4i400
15.075,00
8.845,00

13.409,00
175.000,00
175.000,00
175.000,00
175.000,00
415.000,00
525.000,00
400.000,00
600.000,00
54I.886,64
300.000,00

4.214.966,64

1351,4.866,64
Total suplementos y créditos âvf-â^-l:-^J^^

Créditos que se disponen:

2005 ALc 46L11, 22690
2005 ALC 76111 60900

Gastos por actividades en distritos y barrios....:.......-......
Inversiones en distritos y. barrios complementariæ a la Expo 2008
Total créditos que se disponen.

Añ.o2006
2005 GUR 5L714 60900 Supresiónbarreras ârquitèctónicas..................(Plu2001-06) 250.000,00 L.TS.O@,AO

Modificación

Núm.6.877
Deconformidadconloestablecidoenelartículo169.1delRe¿l-Decretolegislativo 2l?-004,de5demarzorporelqueseapruebaeltextorefi¡ndidodela

Ley Reguladora de las Haciendas Localçs, queda definitivamente-aprobada, po, oã haberse_ pieseíta¿o recramuói¡Å arguna por los interesados dentro del plazolegal conferido aI efecto, la modificación del programa plurianual ¿e ¡nvers¡é¡i ¿a 
":"ra"i" 

i.õoi: rËgú;aieüiräIe adjunta y que fue aprobada inicialmente porel Excmo. Ayuntamiento Plenb con fecha 2S.de ãbril dé 2005. (Expediente número"48 6.6S7liFJ}i).
De acuerdo con lo dispuesto en ei artícúlo 171 del Real'Ðecreto lelislativo 21200+, de 5 de marzo, y en el artículo 46 de laLey 29/l99g de 13 de julio,reguladora de !a Jurisdicción contencioso-Administrativa, coltra lâ preseite aprobución pâdtå i"r.po"ãm,í Ji.""i"*"nte recurso contencioso-administrativo enel plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.' El presente expediente 

:" Fl3 a dispoãición del público a efectos informativos,. desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio.zaizgoza,Z7 'de mayo de 2005. - EI delegado dè Hacienda y Economía, Francisco CataláÞardo. - Ël secretario general, Luis Cuesta fillalonga.

ANEXO
Modificación del programa plurianual de 2001

L.432980,A0.
L2.081.886,64

13.51.4.866,64

Ano 2007 Aio 2008

Total después modificación............... 750.000,00 1..77s.000ß0 0,00 0,00

ì . Núm.6.743
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de laLey 301L992, de

26 de noviembre, de Régimen Júrídíco de las Administraciones Éúblicas y'del
Procedimienio Administrativo común, y al no haberse podido practicar las
notificaciones oportunas al interesado y'por los motivos que se. expresan, se
hace público lo siguiente:

Interesado: Joaquín Badía pallás.
Expediente: 1,.22ß.217 /04.
Motivo: Badén en callê La Coruña, Zl, sinlicenciamunicipal.

-- Por medio del presente se le comunica que el expediente je encuenka a su
disposición en este servicio Jurídico de servicios pú-blicos (plaza del pila¡, t g,
1." planta), a fin de que,dentro del plazo de los diez días iiguientes al de lá
recepción de la presente notificación pueda exáminarlo y foimular las alega-
ciones y/o presentarlos documentos yjustificaciones que estimen pertinenies
en la defensa de sus intereses, todo ello de conformidad con lo disouesto en el
artículo 84 de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juiídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, advir-
tiéndoleque la no compareðencia èn er prazo señalado irpri.ure r"lãìäiuu ät
su derecho a dicho trámite.

.. Zaragoza,3O de mayo de 2005. - El secretario general, Luis Cuêsta Villa-
longa.

Núm.6.929
La.M.I. Tenencia de Alcaldía de Régimen Interior y Fomento, en su resolu-

ción de 3 de junio de 2005, dispuso la cõnvocatoria deþrueba selEcti.,ra para:la
contratación laboral temporal de un inspector dé consumo, grupo B.
_ , Para ser admitidos a la realización de la prueba.selectiva, los áspirantes

deberán reunir los siguientes requisitoi: :

a) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

b) Estar en posesión del título de Diplomado universitario (tres primeros
años de Derecho o Ðipiomado en Relaciones Laborales).

Quienes deseen tomarparte en.el presente proceso seleotivo deberán hacet-
lo constar en irstancia dirigida al excelentísimo señor alcalde, en la cual los
interesados manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la presente convocatoria,

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Corporación, en
el plazo de diez dlas naturales, a partir del día siguiente a la publicación de la
presente convocatoria en el BOPZ.

Dentro.del plazo de diez dfas naturales, a contar desde la finalización del
plazo para la presentâción de solicitudes, se publicará en el tablón àe edictos de
la Casa Consistorial la lista de aspirantes, la composición de la comisión de
selección. y,el día,lugar y hora para la celebración de las pruebas que se deter-
minen por dicha comisión.

,Zaragoza,3 de junio de 2005. -El teniente de alcalde de Régimen Interior
y Fom'ento, Florencio García Madrigal. - El secretario generaì, Luis Cuesta
Villalonga.

Nún.6.930
La M.l. Tenencia de Alcaldía dè Régimen Interior y Fomento, en su decre-

to de 3 de junio de 2005, dispuso la convocatoria de prueba selectiva para la
provisíón interina de cuatro plàzas de oficial conductoi, grupo D.

Para ser admitidos a la ¡ealización &la prueba selectiva, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea
en los tórminos previstos en el artículo 37 de la Ley 5511999, de 29 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativæ y del Orden Social, que modifica la Ley
1711993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea.b) Tener cumplidos LB años de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de alguno de los sþuientes títulos: Técnico de Grado
Medio, FP I, Graduado en Educación Secundaria Obligatoría o equivalentes.

d) ' Ðisponer de permiso de conducir tipo "C..
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, Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo deberán hacer-
lo constar en instancia dírigida al excelenfsimo seior aicalde, en la ðual los
interesados manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones êxi-
gidas en la presehte cônvocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Corporació4 en
el plazo de diez días hatr¡rales, a partir del día siguiente a la publiõación de la
presente convocatoria en el BOPZ.

Dentro del plazo de diez días naturales, a contar desde la finalización del
plazo para la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de edictos de
la Casa Consistorial la liita de aspirantes, la composición de la comisión de
selección y.el día, lugar y hora para la celebración de las pruebas quê se deter-
minen por dicha comisión.

Zaraþoza,3 de jùnio de 2005. -El teniente de alcalde de Régimen Interior
y Fomento, Florencip García Madrigal. - El secretario general, Luis,Cuesta
Villalonga.

Núm.6.931
La M.E. Alcaldla-Presidencia, por decreto de 3 dejunio de 2005, aprobó la

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos pära h provisión media¡r-
teoposición de una þlaza de ingeniero industriáI, así como lã composición del
hibunal que ha dejuzgar los ejercicíos de dicho proceso selectivo.

.Dicha lista se encuentra expuesta en el tablón de edictos de Ia Casa Consis_
torial.

. E-n cuanto: a la composición del tribunal, quedará constituido por los
siguientes señores:

Pncsrppxre: Don Florencio García Madrigal, teniente de alcalde del Area
de Régimen Interior y Fomento, como titular;y don Jesús Sarría Contín, con-
cejal delegado de Personal, bomo suplente.

Voc¡les: Don Juan José Pascual Ciria,.inspector-jefe del Servicio contra
Incendios, de Salvamento y Protección Civii,-como iítuluç y don José Luis
Casado Lou, jefe de del Servicio de Alumbrado público, como suplenre.

Por la Universidad de Zaragozâ, don Alberto Fernández Sora, del Departa-
mento de Ingeniería de Diseño y Fabricación de la Escuela universitaiia de
Ingeniería Técnica Indust¡ial, como titular, y don Miguel Angel Lope Domin-
go, del Departamento iIe Ingeniería de Diseño y Fabricación del Cèntro poli-
técníco Superior, como suplente.

.Por la Diputación.General de Aragón, a.propuesta del Instituto Aragonés de
la AdministracióqPública, don Antonio Soidevi[a Santamaúa, como ãtohr, y
don Eduardo Pérez Lacosta, como suplente.

En representación de los trabajadores, don Fernando Tirado Aznar, como
titular, y don Angel Sierra Acín, como suplente.

SBcneran¡o: Doña Ana Canellas Anoz, jefa del Servicio de personal, y don
José Luis Serrano Bové, jefe de la Unidad de Gestión de plantillas y Relãción
de Puestos de Trabajo, que actuarán como titular y suplênte, indistintamente,
en la forma legalmente establecida.

_ Se dispone la publicación del presente dec¡eto en el BOPZ y abrir un plazo
dè diez días hábiles a efectos de reclamaciones por quienes se ôonsideren per:-
judicados, a parfir del día siguiente a la mencionãda publicación:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza,6 de junio de 2005. - El teniente de alcalde del Area de Régi-

men Interior y Fomenho. - El secretario general.

Núm. ó.932
La M.E. Alcaldía-Presidencia, por decreto de 3 dejunio de 2005, aprobó la

Iista provisional de aspirantes admitidos para la provisión mediante oposición
de seis plazas de oficial de planta potabliizadora (promoción interna), âsí como
la composición del tribunal que ha de juzgar los ejercicios de dicho proceso
selectivo.

Dicha lista se'eniuentra expuesta en el tablón de edictos de la Casa Consis-
torial.

- En cuanto a la composiðión del tribunal, quedará constituido por los
siguientes señores:

Pnesr¡ei{rs: Don Florencio García Madrigal, teniente de alcalde del Area
de Régimen Interior y Fomento, como titular, y don Jesús Sarría Contín, con-
cejal delegado de Personal, como suplente.

Vocelrs: Don Alfonso Narvaiza Marqués, jefe del Servicio de Ciclo Inte-
gal det Agua, como titular, y don Angel Moñux Navarro, jefe de Sección de
Control Pioceso de Potabilización, como suplente.

Doir Jesús l. Jimê,nez Galarreta, jefe de Sección Técnica Maritenimiento
Inst. Potabilización, como títular, y don Ernesto Aísa Comps, jefe de Sección
Control Ejecución Nuevas Actuaciones, como suplente.

Por laDiputación General de Aragón, a propuesta del Insrituto Aragonés de
la Administración Púbiica, dön José Luis Barrabés Vaca, como titula;, y don
José Félix Martínez García, como suplente.

En representación de los trabajadores, don Gregorio Barcelona Broto,
como titular, y don Luis Herrerò Castillo, como suplente.

SBcneranio: Doha Ana Canellas Anoz,jefa del Servicio de personal, y don
José Luis Serrano Bové, jefe de la Unidad de Gestión de plantillas y Relación
de Puestos de Trabajo, y doña Amelia Corrales López, jefe de la Sección d.e
Selección y Contrâtación, que actuarán como titular y suplente, indistintamen-
te, eri la forma legalmente establecida. :

_ Se dispone la publicación del presente decreto en el BOPZ y abrir un plazo
de diez días hábiles a efectos de reclamacioneS por quienes se consideren per-
judicados, a parfr del día siguiente a la mencionda publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.' Zaragoz4 6 de junio de 2005. - El teniente de alcalde del Area de Régi,
meri Interior y Fomenüo. -El secretario general.

Núm.6.933
La M.E. Alcaldía"Presidencia, por decreto de 3 dejunio de 2005, aprobó la

{ista provisional de aspirantes admÍtidos para la provisión mediante oposición
dè siete plazæ de oficial.de planta potabilizâdora, así como la composición del
tribunal que ha de juzgar los ejercicios de dicho proceso selectivo.. Dicha lista se encuentra expuesta en el tablón de edictos de la Casa Consis-
torial.

- B_n cuanto a la composición del tribunal, quedará constituido por los
siguientes señores:

Pnesion¡'trt: Don Florencio García Madrigal, teniente dè alcalde del Area
de Régimen Interior y Fomento, como titular, y don Jesús Sarríá Contín, con-
cejal delegado de Personal, como suplente.

. VocALps: Don Alfonso Narvaiza Marqués, jefe del Servicio de Ciclo Inte-
gral ôel Agua, como titular, y don AngetMoñux Navarro,jefe de Sección de
Control Proceso de Potabilización,.como suplente.

Don Jesrls I. Jiménez Galarieta, jefe de Sección Técnica Mantenimiento
Inst. Potabilización, como titular, y don Er¡esto Aísa Comps, jefe de Sección
Control Ejecución Nuevas Actuaciones, como suplente.

Por la Dipulación General de Aragón, a propúesta del Instituto Aragonés de
la Adminishación Pública, don José Luis Barrabés Vaca, como titular, y don
José Félix Martínez García, como suplente.

En representación de los trabajadbres, don Angel Vicente Gil, como titular,
y don Agapito Alonso-Santocildes García, como suplente.

SecnErenro: Doña Ana Canellas.Anoz,jefa del Servicio de personal, y don
José Luis Serrano Bové"jefe de la Unidad de Gestión de Plantillas y Reúción
de Puestos de Trabajo, y'doña Amelia Corrales López, jefe de la Sección de
Selección y Contratación, que actuarán como titular y suplente, indistintamen-
te, en la fórma legalmente establecida. :

Se dþone la publicación del presente decreto en el BOPZ y abrir un plazo
de diez días hábiles a efectos de reclamaciones por quienes se consideren per-
judicadoS, a partir del día siguientè a la mencionada iublicación.

Lo que se hace público para general conocimiénto.
Zaragoza,6 de junio de 2005. - El teniênte de alcalde del Area de Régi-

men Interior y Fomento. - El secretârio general

La M.E. Aicaldía-presidencia, por decrero de 3 de junio 
" 

æri, ä;il1i
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión median-
te oposición de una plaza de oficial de aglomerado asfáltico, así como la com-
posición del tribunal que ha de juzgar los ejercicíos de dicho proceso selectivo.

Dicha lista se encuentra exÞuesta en el tablón de edictos de la Casà Consis-
torial-

En cuanto a Ia composición del tribunal, quedará constituido por los
siguientes señores:

Pnes¡prNre: Don Florencio García Madrigal, teniente de alcalde del Area
de Régimen Interiór y Fomento, como titular, y don.Jesús Sarría Contín, con-
cejal delegado de Personal, como suplentè.

Vocelrs: Don Fernando López Pena, jefe de.Brigadas Municipales, como
titular, y don Santiago Bautista Perucha, jefe de Sección Técnica de Obras,
como suplenie.

Don Armando Ferrer Fascual, técnico Unidad Obras Brigada, como titulai,
y don Rafael lglesias lglesias, Unidad de Inspección de Brigadas, como
suplente.

Por la Diputación General dê Aragón, a propuesta del Imtituto Aragonés de
la Administración Pública, don Pablo Fuentes Viadas, como titulai, y don
Manuel José Calved Benedí, como suplente.

En representación de los trabajadores, don Sergio Puértolas Follos, como
titular, y don Angel Poveda Cubillo, como supl.ente

SecnE'ranro: Ðoña Ana Canellás Anoz,jefa del Servicio de personal, y don
José Luis Serrano Bové,jefe de la Unidad de Gestión de Plantillas y Relación
de Puestos de Trabajo, y doña Amelia Corrales Lôpez,jefade la Sección de
Selección y Contratación, que actuarán como titular y suplente, indistintamen-
te, en la forma legálmente establecida,

Se dispone 14 publicación del presente decreto en el BOpZ y abrir un plazo
de diez días hábiles a efectos de reclamaciones por quienes se considereñ per-
judicados, a partir del día siguiente a la ¡nencionada publicación,

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Zaragoza,6 dejunio de 2005. -El teniente de alcalde del Area de Régi

men Interior y Fomento. - El secretario general.

'Núm.6.959

El tribunal encargado de juzgar los ejercicios de la oposición convocada
para la provisión de cuatro plazas de oficial herrero de este Excmo. Ayunta-
miento de Zaragoza ha acordado que el primer ejercicio se celebre el dia 5 de


